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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I¡UI.]ICIPAL N' 327-2026.GfuI.I\¡DCC

C,€rro Colorado 28d6 m¿yo de 2026

La Resolución de Gerencia ¡,¡1unic¡pal N' I i2-2025,G[/-[¡occ, de fecha 07 de mazo del 2025, se actualiza el expedienle técnico .creación

del servic¡o de práclica deportiva y/o recreativa en el parque 01 de la uóanización Ángel lbárcena Reynoso, distrilo de Cero Colorado, provincia de
de Arcquipa', co¡ código únim de inversión 2541480, con un presupuesto total ascendente a S/ 1,687,904.02 {un millón

leié0tos ochenta y siete mil novecientos cuatfo con 02/100 soles), con un plazo de ejecuc¡óñ de ciento veinte (120)dias calendario, bajo la modalidad
adminislración indirecta (contrala), el Contralo N" 042-2025-[/DCC, de fecha 15 de setiembre del 2025 suscrito entre la lVunicipalidad Disfita] de

Colorado y [¡adara Consultores y Construclores S.R.L , los aslentos 90, 91 y 92 del Cuaderno de Inc]dencias Obras suscrilos por el Residenle de
obra, los asientos 101, 102 y 103 del Cuaderno de Incidencias Obras emilidos porel Residenle de Obfa, los asientos 105, 106 y 107 del Cuaoerno 0e
Incidencias obras aleñd¡dos por el Residenle de Obra, elasiento 136 delCuaderno de Incidencras Obras elaborado por etResidente de Obra, las Carlas
N' 025-2O26.JIGRAJEDA SUP.[-lDCC'AQP, 028-2O26.JLGRAJEDA SUP-¡/DCC.AQP, 029-2026-JLGMJEDA SUP.MDCC-AQP. 031-2026.
JIGRAJEOA SUP-|\4DCC-AAP y 042-2026JLGMJEDA SUP-[¡DCC-AOP suscrilas por el Supervisor de Obra, la Carta N' 003-2026-¡¡4ADARAiOFI
emitido por el Gerente General de l,ladara Consultores y Constructores S.R.L., la Carta N' 056-2026JLGRAJEDA SUP.MDCC.AQP atendido por el
Consultor de Obra, el Proveido N' 234-2026-SGEP/GOP|/[/DCC elaborado por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el Informe N" 144-2026-l\¡DCC-
GOPI-SGEoPAI/CO/IMNl\¡ suscrito por a Coordinadora de Obra, el Infome N" 033-2026-túoCC-GoPI-SGEOPAI emitido por el Sub Gerente de
Ejecución de obras Públicas por Administración lndirecla el Informe No 082-2026]VDCC/GoPI/ELCEiRJCP alendido por et Abogado Espectalista en

, Contrataciones con elEslado de la Gerencia de obras Públicas e Infraeslruct!ra, ellnlome Técnico No 180"2026-G0Pl-t\¡DCC elaborado porelGerente
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de Obras Públicas e Infraestructula, el Informe N" 341-2026-MDCC/GPPR suscrilo por el Gerenle de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Racionalización, EL
lnfome Legal N" 010-2026-EL-SGALA-MoCC emitido por 1a Especialisla Legalde la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adminislrativos, el Proveido N"
226-2026-GAJ-|\,|DCC emitido por la Gerencia de Asesoria Jurídica, el l,¡emorándum ¡,4últiple N'142-220412-624-2025,GM,[¡OCC suscrilo por
Gerencia Municipal, y;

C0NSIDEMNDOT

Que, el arlicu o 194 de la Constiiución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disfitales son órganos de
gobierno local q!e gozan de autonornia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencial

Que, el art¡culo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lvunicipalidades anota que la autonomia que la Const¡tución Politica del Peru
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos degobiemo, admin¡strativos y de administración, con suieción alordenamiento
juridico;

oue, el literal b del adiculo 25 de la Ley General de Confalaciones Públicas determina que la autoridad de la geslión administrativa, es la más
alta autoridad de la gestión adminislrativa de cada enlidad conlratante Es responsable de la aprobación, aulorización y supervisión de los procesos de
conlralación de b enes, servicios y obras, con excepción de aquellas reservad as al litular de la entidad En el caso de los m in iste os, es la secrolar a
general; en los gobiemos regionales, la gerencia general regionaljen los gobiernos locales, la gerencia municipalt en los organismos públicos y en las
empresas del Estado, la gerencia generali en los programas y proyectos, el director ejecutivo: y, en las demás entidades contratantes, quien ejerce la
máxima auto dad administrativa. En el caso de los órganos desconcentrados y aquellas organizaciones a las que se hace referencia en los lile.ales k)
y l)del páralo 3.2 del aliculo 3 de la presente ley, es el titular de ta entidad;

Que, el numeral63.1 de adiculo 63 de la Ley Genetal de Contrataciones Públicas establece que los contratos celebrados denlro del alcance
de la plesente ley y su reglamento pueden modiflcarse, por acuerdo de 1as partes, por disposición de la entidad contralante o a soicitud dei contratista,
para alcanzar la finalidad delcontrato de manera oportuna y efciente y en consideración a la esfalegia de contralación La modifcación es aprobada
porla autoridad de la gestión administraliva, con la excepción de los supuestos establecidos en la presenle ley y elreglamentoi

Que, el numeral 63.3 del artículo 63 de la Ley General de Contralaciones Públicas regla que son supuestos para la modilicación delcontrato:
a) La eiecución de prestacjones adicionales; b) La rcducción de prestaciones; c) La autorización de ampliaciones de plazo; d) La modificación por hecho
sobrevinienle a la suscfipción delconkalo no imputable a las pades, según las condiciones que establezca el reglamentoi y, e) ofos conlemplados en
el reglamento o en los conlratos estandarizados de ingenieria y construcción de uso lnternacioñali

Que, el numeral 64.2 del arliculo 64 de la Ley General de Contralaciones Públicas precisa que lratándose de obtas bajo elsistema de entrega
de sólo conslrucción, la auloridad de la gestión administraliva puede autorizar la ejecución y el pago de prestaciones adicionales hasla por el 15% del
m0nt0 tolal del contralo original, reslándole los presupueslos deductivos vinculados;

Que, el lileralb delartículo 19 delReglamento de la Ley Generalde Conlrataciones Públicas norma que la autoridad de la gestión administrativa
aprueba, autoriza y superyisa los procesos de confatación de bienes, servicios y obras, entrc ofas establecidas en la Ley y el Reglamenlo, srenoo
responsable d€ a!lonzar las pfestaciones adicionales de obra, cuando le corresponda, bajo el sistema de enkega de sólo construcción, coniome al
numeral 64.2 del articulo 64 de la Ley, y balo el sistema de entrega de diseño y construcción conforme a lo señalado en el Reglamento:

Que el n ! me¡al I 94 1 del arliculo 1 94 del Reg lamenlo de la Ley Gen eral de Contrataciones Pú blicas estipu la q ue de conformidad con el arliculo
64 de la Ley, la aulo dad de la gestión administrativa o el tilular de la enlidad, según corresponda, mediante resolución previa, puede disponer la
ejecución de prestaciones adicionales en las obras bajo el sislema de entrega de sólo construcción siempre que resulte indispensable debido ar i)¡:.>\-j----'-''!v!v|U|lJ|E|||P|E9ucIc.u|'c

' :.\\deficienciasenelexpedienletécnicooii)porcausasnoprevisiblesenelexpedientetócnicodeobraonoprevisiblesposlerior
4pntralo y que no son responsabilidad delcontralista;
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^rLlDAO ^
rq¿RE4;'e,
i touusrauu -F

boo*.j

la anotac¡ón, el supevisot env¡a un ¡nfohne !écnico a la entidad conlhlanle en el que srslenle s, posldó, ¡gspeclo a la neces¡dad dé e¡éculat la prcslación adtc¡onal y el
r¡esqo que canlleva su optobeión rcspeclo d plan de traba¡o aqobado. c) La enl¡dú conthtante detenrna en las basos a quien b caÍes¡{.ndo la elaboactón del expedienle
técn¡ca del d¡ciond de obrc, que puede set: i) la enldd conltatanle a través de su ügano espec¡alizado en elaboñción, @nfoÍnidd o aprcbaqón do oxped¡enlos lécn¡cos,

elcontalista, 0 ¡i) el sltryisoi En el caso da los núpdes i) y i¡¡) el costo de la elaboÁciin Íoña pale del presupueslo del ad¡cional. d) E expedenle lécn¡co del
oúa pata rcvis¡ón de la su@Nis¡óñ y de la entdd @ntnlanle, os prcsentdo pot qu¡on corcWtúa en un plazo de qu¡nce dias con¡abifizaCos desde ol dia
la anolac¡ón én elcuadoma de ¡nc¡dencias, sieñprc que el supevisot haya ratiñcdo la neces¡dad de e¡ecutar la preslnión adic¡onal. En caso do prcslac¡onesI E a1040n én et cua00rna 0e nd0endas, sEñpr que el supeN¡sv haya ralthcad0 la neces¡dad de e¡ewtar la preslaq0n ad¡c¡0nal. En caso do prslac¡ones

que rcquieran esludios a ensayos aspec¡al¡zado de alla coñplej¡dad, pem¡sos o autüizacionos de letcercs ylo el adic¡onal inwluua una sofisÍicac¡ón técnica
ontatanl1 puode oloqar un oiazo adicional ñin¡na de ouince dlas Dara la üesenteión del éxood¡énle lácnico del djciohal. el En caso el ex¡edienle lácnjcconl¡dad contatanlg puode oloryar un piazo rnin¡na de quince dlas para la prcsentación del exped¡ente lécnico del ñcionaL e) En caso el expedienle lécntco

tpeN¡ión so Nonunda sobrc elerced¡ente !écn¡co de la weslación d¡cional de obrc on un Dlaza máxiño de diozdel ad¡clonal haya sido olabarado pot el conlrctsla, la Supetuiión so Nonuncla sobr el ered¡ente !écn¡co tk la weslación ad¡cional de oúa on un Dtaza máiño de dioz
dias conlabil¡zadas desdo el dia igu¡onla de su prcsentación. 0 La ehüdad contalmle noüfrca Ia rcsoluc¡óh quo se pronunc¡a sobrc la sa¡ic¡lud de la preslac¡ón ad¡cionat
en un phzo náx¡nfr do doce dias heb¡bs canlabilzdos dosdo el dia siguenle de rccibida la opi ón del supeN¡sot o el e\peúente lécn¡co etúo,"do pot éste sagún
coÍespoúa. g) Prcv¡o a la aprcbeion del adhionaL la enlidd cantalanle sol¡cila la op¡nion técnica del óeano de la enfúlatJ conlalanle qua fiNiera cgÍ,o lunción la
ehbración conlonidad o aqobacion de bs exped¡enles tecnicos, o dal yoyecl¡sla. en caso no hubien ttanscuÍido ñás de un alo de otorgada Ia conloíridad de ta
elaborac¡ón dol expediente técn¡co. Está odnión es e¡itida drrcnle el plazo prcvislo en et l¡te'al el;

Oue, el numeral 66 del Anexo I del Reglamento de la Ley General de Conkataciones Públicas deune a la prestación adicionalde obra como
aquella ñ0 considerada en el expedienle técnico de obra, ni en el contrato original, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar
cumplimiento a Ia m€ta prevista de la obfa principal y que da lugar a un presupueslo adicional;

Que, con Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 1 12-2025-GlV-lVDCC, de fecha 07 de mazo del 2025, se aclualiza el expediente técnico
'Creación del servicio de práclica deportiva y/o recreafva en el parque 01 de la urbanizaoón Ángel lbárcena Reynoso, distrito de Cero Colorado,
provinc¡a de Arequipa, deparlamento de Arequipa', con código único de invemión 2541480, con un presupueslo total ascendente a S/ 1,687,904.02 (un
millón seiscienlos oche¡ia y siete mil novecientos cuatro con 02/100 soles), con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) dias calendario, bajo la
modalidad de administración indirecta (confata);

Que, mediante Confalo N" 042-2025-[4DCC, de fecha 15 de setiembre del 2025, suscrito entre Ia lVunicipalidad Distr tal de Cerro Colorado y

l\¡adara Consultores y Conslructores S.R.L. se delerminó, entre otfos, que el monlo conlraclual lola asciende a la surna de S/ 1,422 707.80 (un m llón
cuatrocienlos veinlidós mil setecienlos s¡ete con 80/100 soles), siendo s! plazo de eiecución de 120 dias calendario;

Que, a través de los asientos 90, 91 y 92 del Cuademo de Incidencias Obras, de fecha 06 de enero del 2026, el Residente de obra, Ing. Dante
Hemán del Castillo Churala, asienla la necesidad de ejecular la prestación adicional de obra, conlemplando la incorporación de pisos podotácliles para
garanlizar la orienlación y seguridad de peGonas con discapacidad visuafen las rutas peatonales accesibles, accesos principales y punlos crilicos de
circulacióni

Que,conasientosl0l,l02yl03delCuadenodelncidencias0brasdeiechal3deenerode2026,elResid€ntedeobra, lng. Dante Hernán
del Castillo Churata, asienla la necesidad de ejecular la prestación adicional de obra con deductivo vinculante, para cambiar el malerial de la puerta de
madera de cedro a tornillo, incorporar tensores estructurales, reeslructurar la cobertura para el área de juegos y cambiar el diseño de las barandas de
acero inoxidable en rampas y gradas:

Que, mediante asientos 105, 106 y 107 del Cuaderno de lncidencias obras, de fecha 15 de enero del 2026, el Residente de Obra, Ing. Dante
Hernán del Caslillo Churata, asjenta la ñecesidad de ejecular la prestación adicional de obra con deduclivo vinculanle para implementar las baiadas de
lluvia eñ la cobed!Ia de la losa cambiar el sistema de iluminación convencional a sistema fotovoltaico y cambiar la parlida de reubicación por el retrro
de poste existente

Que, a través del asiento 136 del Cuaderno de Incidencias Obras, de fecha 26 de lebrero del 2026, el Residente de obra, Ing. Dante Hernán
del Castillo C hurata, asienla la necesidad de ejecutarla preslación adicionalde obra para incorporar la pintura de alto transito en losadeportiva necesara
para garanlizar durab¡lidad, señalizac¡ón y condiciones adecuadas de uso conforme a los eslándares técnicos de inlraestructura recreativai

Que, con Cadas N' 025-2026-JLGRAJEDA SUP-l\.{DCC-AOP, 028-2026-JLGRAJE0A SUP-MDCC-AQP, 029-2026-JLGRAJEDA SUP]VDCC-
AQP, 031-2026-JLGRAJEDA SUP-[,lDCC-AOP y 042-2026-JLGRAJEDA SUP-IVDCC-AQP de fechas 12, 19, 20 y 29 de enero y 26 de febrero del 2026,
respeciivamenle, el Superv¡sor de obra, Arq Jorge Luis Grajeda Cardenas, ante las anolaciones formuladas en el Cuaderno de Incidencias de Obra
ratifica la necesidad de ejecular la prestación adicional de obra y deductivo vinculado;

Que, mediante Carla N" 003-2026-IVADARAiOFI, de fecha 06 de mayo del 2026, el Gerente General de lVadara Consultores y Conskuctores
S.R.L., Elvis Raúl Cabana Apaza, presenla el expediente de prestación adicional de obra 01 con deductivo vinculado 01 al Supervisor de Obra para su
revisión, evaluación y trámite cor.espondiente;

Que, a lravés de la Carla N' 056-2026-JLGMJE0A SUP.[¡oCC.AQP, de iecha 06 de mayo del 2026, el Consullor de Obra, Arq. Jorge Luis
Graieda Cardenas, adiunta el lnforme Técnico N' 057-2026-JLGRAJEDA SUPERVISoR-lúDCC.AQP del Superyisor de obra en el que señala que el
presente expediente se encuentra bajo e sislema de entrega de sólo construcción, asimlsmo, pr€cisa la necesldad de ejecutar las partdas de asentado
de baldosas piso podoláctil, cerco con marco metálico y malla galvanizada, puerta conediza metálica con marco de rnelal, cobertura para el área de

iuegos, inslalación de barandas metálicas de acero inox¡dable, bajadas de lluvia y pintura de allo tránsito en losa depodiva; y en cuanto al deducUvo

9 sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 urb. La L¡bertad, Cerro colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe



Munrcipalidad Distr¡tal 
^,,. 

.^ñ o.?veido N' 234-2026-scÉPt'ioPrlvDcc, 0e iecha 18 de iirayo,Jei 2026, el Sub Gerenle de Estudios y Proyectos, Ing. Elias
C E-RRO C-O-L,gftl"F€tr;.üRoque evatuaoo to actuado, emite opinión favorabte at expediente puesto a consideracióni"Cuna del Stllar

Que, mediante Informe N" 144'2026]\,lDCC-GOPI-SGE0PAI/C0/LIVNl\¡, de fecha 19 de mayo del 2026, la Coordinadora de obra, Arq. Leslie
¡,¡adeleine Núñez Mercado, efectuada la revisión correspondiente, señala que la modifcación presupueslalobedece a defciencias en el expediente
lécnico, resultando necesaria para el cumplimiento del objelo del contrato; siendo asi, otorga coíÍormidad al expedienle de preslación adicional de obra

01 con deductivo vinculante 01, por un monlo de S/ 104,484.99 (c¡ento cuatro mil cuatrocientos ochenta y cuatro con 99/100 soles)con un porcentaje

7,34% respecto al monto delcontralo originalde obrat asir¡ismo establece q!e el presupuesto del adicional de obra 01 asciende a S/
I (ciento veintitres mil selecientos selenta y fes con 81i 100 soles)con un porcentaje de incidencia de 8.700/0 y el presupuesto del deductivo

01 asciende a -S/ I 9,288.82 (menos diecinueve m il doscienlos ochenta y ocho con 82/1 00 soles) con un porcentaje de incidencia de L 360/",

que el monlo contractual del expediente técnico actualizado asciende a S/ l'527,192.79 (un m¡llón qu¡nientos veintisiele milciento noventa

dos con 79/100 sol€s)con un porcentaje de incidencia acumulado de 7.34%; acorde al detalle siguiente;

DESCRTPCIÓN MONTO (S4 INCIDENCIA SEGUN CONTRATO

1,Á2,70t AO r0000%
pREsTActóN AorcroNAL DE oBRA or coN oEorJct rvo vrNcuLADo or 104 uA4 99

TOTAL MOOIF'CACION DE! EXPEOIENTE CONTMTADO 1527,15279¡ 7.UoA

(') Los coñponehles y noñlos cahsdeñdos en al ¡/€.sente cuadro ha¡ sjda evatuados y aprcbadds pot e¡ Su¡€Msat de Obñ 6n tntone fécn¡co N' 057-2a26-
JLGRAJEDA SUPERVTSAR-MDCC AQP, pot et Coor(ttñador de Oúa a trcvés det hton'e N' 144-20264DCC-GOPt-SGEOPAI/COLMNM y Ft et Sub Geren¡e

de Ejecución de Obrcs Púbhcas W Adnin¡strcc¡ón tnd¡¡ecla ñed¡ante tntoñe N¿ 0?3-2026-MDCC-COP|-SCEOPAI; tos cuatés hañ sido cons¡dercdas de toña
t¡tetat en el p.esente cuaüo
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oue, a través del I nlorme N" 033-2026-M DCC-GoP|-S GEoPA I, de fecha 2 1 de mayo del 2026, el Sub Gerenle de Ejecución de Obras P úblicas

por Administración lndkecla,lng. FreddyJosé Lupo Estrada, examin¿ndo lo actuado, daconformidad de la presiación adicionalde obra 01 con deduclivo
vinculado 01 por el monto de S/ 104,484.99 (ciento cuatro mil cuatrocientos ochenta y cuafo c,on 99/100 soles), con un porc€nlaje de incidencia de

7.340/0 respecto al monlo total del conlrato original de obra, a favor de la conlralista [,4adara Consullo€s y Constructores S R.L;

Que, con Informe No 082-2026-lt/DCC/GoPl/ELCEiRJCP de fecha de 21 mayo del 2026, el Abogado Espocialisla en Contralaciones con el

Estado de la Gerencia de obras Públicas e lnfraestructura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, es de la opinión que se apruebe la prestación adicional de

obra 01 con deductivo vinculado 01 por el monto de S/ 1 04,484.99 (ciento cuatro mil cuatrocientos ochenta y cuatro con 99/1 00 soles), con una ¡ncidencia

acumulada de 7.340/0 respecto al mo¡to tolal delconlrato original de obra;

Que, medianle Informe fécnico N' 180-2026-GOPI-|VDCC, de fecha 26 d€ mayo del 2026, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura Ing

Luis Juan Sumaria Rojas, otorga conlormidad a la preslación adicionalde obra 01 con deductivo vinculado 01 de la obra señalada y solicita se disponga

la continuación de los trámiles corespondientes;

- Que, a lravés del Informe N' 341-2026]VDCCiGPPR, de fecha 27 de mayo del 2026, el Gerenle de Planiicación, Presupuesto y
-{h Racronalizaoón, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, brinda disponibilldad presuplestai por olmonto ascendente a S/ 104,484.99 (c enlo cuafo

. ? nil cuarrocrentos ochenta y cJatro con 99/100 soles) a Ln 0e atender lo requerido.

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N' 010-2026-EL-SGALA-MDCC

emitido por la Especialisla Legal de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Admin¡sfalivos, quien opina: APROBAR la prestación adicional de obra 01 de

la obra "Creación del servicio ¡e ptáclica depoliva y/o recreativa en €l parque 01 de la urbanización ,Angellbárcena Reynoso, distrito de Cero Colorado

provi¡cia de Arequipa, departamento de Arequipa', con codigo único de inversión 2541480, por el monto ascendente a S/ 123,773.81 (ciento veintilrés

milsetecientos setenta y lres con 81i100 soles), con un porcenlaje de incidencia de 8.70%. Asimismo, Se APRUEBE el deduclivo vinculado 01 de la

obra 'Creación del servicio de práctica depo va y/o recreativa en el parque 01 de la urbanización Ángel lbárcena Reynoso, distrito de Cerro Colorado,

provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", con codigo único de inversión 2541480, por el monto ascendente a -S/ 19,288.82 (menos diecinueve

mlt dosclentos ochenla y ocho con 82/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 1.360/o Concluyendo ESTABLECER que el resullado obtenido

entre la orestación adicional de obra 01 y el deduclivo vinculado 01 de la obra en mención, asciende a 1a suma tolal de S/ 104,484.99 (ciento cualro mil

cuatrocientos ochenta y cuatro con 99/100 soles) incluido lGV, que equivale a una incidencia de 7.34% y con la misma ¡ncidencia acumulada respecto

almonto delcontrato originalde eiecución de obra, alamparo delarticulo 64 de Ley Generalde Contrataciones Públicas. Dicho pronunciamiento, obiiene

conformidad por la Gerencia de Asesoría Juridica, medianle el proveido N" 226-2026-GAJ-[.IDCC alestar desde el punto de vista legal arreglado a Ley;

Que, de las actuaciones Dracticadas se evidencia que existen indicios que la prestación adicional de obra y deductivo vinculado objeto de

pronunciamiento se originan en defciencias y/u omisiones del expediente técnico de obra aptobada, razón por la que, debe remilrrse copia de los

actuados a la Secretaria Técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento administrat¡vo disc¡p¡inario, a efeclo que determine a los responsables y

resoonsabilidades incurridas 0or éstos:

Que, basado en el princlpio de confianza, este despacho, no tiene como exrgencia verilcar las funcones de los funcionarios, en Slexkemo del

conlenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en foma correcla, técnica y cabal tales funciones, lo que podria traer como

consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los func¡onanos son profesionales

de alla esoecialidad e idóneos;

.".i -" '

¿1i{il

.rrñai.
QLe, los ilforr.es tecn cos crtados, son emitioos por p.ofes'onales capactados y especializados. cLyas corclus on¡t4Fiá.a'as, paldos 
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técnicos y espec a izados. los que resuhañ 'rrelulables 
pa/a este despacho. por lanlo. sus inlomes liene.' u sus¡ffiqffiffi

g Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

g central Telefonica: 054'540500' @ http://www.municerrocolorado gob pe
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Oue, con ft¡emorándum lvúltiple N"142-220412S24-2025-Glt¡-MDCC indica que los informes técnicos citados, son emil¡dos por profes¡onales

capacitados y especializados, cuyas conclus¡ones son claras, basados en criterios lécnicos y especializados, los que resultan irrefulables para esle
despacho, por lanlo, sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales d€spachqs asumen la responsabilidad exclusiva y

excluyente sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al eror, por lanlo, para esle despacho, se sustenlan en

la fealidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, lo reglado en el literal b del arliculo 25 de la Ley General de Contralaciones Públicas, concordanle con el numeral 64.2 del articulo 64 del
cuerpo normaiivo en mención, compele al Gerente lvunicipal aprobar las prestaciones adicionales de obra; por lo que la citada auto dad debe emiljr el

acto adm¡nistrativo corespondiente;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a lasfacultades legales c¡tadas, en consecuenciay basado en forma exclusiva en los infomes
técnicos y legales existenles en el presenle casol

SE RESUELVEI

ARTICUL0 PRllt¡ERO. - APRoBAR, la prestación adicional de obra 01 de la obra 'Creación del servicio de práctica deportiva y/o recreativa en

el parque 01 de la urbanización Angel lbárcena Reynoso, distíto de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", con código

único de invelsión 2541480, por elmonto ascendente a S/ 123,773.81 (c¡ento veintitres milsetecientos setenta y lres con 81/100 soles), con un porcentaje

de inc¡denc¡a de 8.70%.

ARTICUtO SEGUND0. -APROBAR el deductivo vinculado 01 de la obra "Creación delservicio de práctica deporliva y/o recreativa en elparque

01 de la urbanización Angel lbárcena Reynoso, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa", con código único de

inversión 2541480, por el monlo ascendente a -S/ 19,288.82 (menos dieclnueve mil doscienlos ochenla y ocho con 82/100 soles), con un porcenlaje de

incidencia de'1.36%

ARTÍCUL0 TERCERo. - ESTABLECER que el resultado obtenido enfe la prestación adicionalde obra 01 y eldeductivo vinculado 01 de la obra

en mención, asciende a la suma total de S/ 104,484.99 (ciento cuatro mil cuatrocienlos ochenla y cuatro con 99/100 soles) inclu¡do lGV, que equivale a

una incidencia de 7.34% ycon la misma incidenc¡a acumulada respecto almonto del conlrato original de eiecución de obra, alamparo delarticulo 64 de

Ley General de Conlrataciones Públicas, confome al subsiquiente detalle:

MONTO (84 INCIDENC]A 6EGÜN CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL \ 42270T A0 100 00%

pREsTAcróN aDrcroNAL DE oBRA 01 coN DEDUcflvo vtNcuLAoo 01 104.444 99

rorAt rvootFtcActóN DEL E)..PEDIENTE coNTRATAoo 1,Q7,1d79 7U%

() Los coñpone^tes y ñontos co¡sjórádos e, e/ p.eser¡a cuadro han sJdo evatuados y aprcbados pot al SucF"N¡sor de Obra .añ hlome féca¡co N' 057-2A26-

JLGRAJÉDA SUPERvTSOR-MOCC AQP. oot et Coordinadot,le Obrc a tavés det tnfirñe N' 141-N26-MDCC-GOPLSGEOPAUCOILMNM y por.t Súb Gercñte

de Ejecuaóñ de Abras Púbhcas pr Adn¡tust?cón tnct¡@ta néd¡ante hbñe M 033-2026-MDCC-GAP|SGEOPA|: los cualas hañ s¡(b coñstdeQ.ks dé foña
¡lérc| en et Nesente cuaüo

ARIÍCUL0 CUARTo - ENCARGAR a ta Sub Gerencia de Loglsuca y Abastecimientos requiera al contatista ampliar el monto de la garantia de liel

c!mplimiento, asi como la arnpliación del plazo de las garantias que hubiere otorgado, confome a lo eslablecido en la Ley N"30225 Ley de Confataciones del

Estado, asimismo, de serelcaso, rcalizarlas adeMas necesarias parc la modillcación delcontrato desupervisión vinculado directamente alcontrato principalde

eieclción de obra.

ARTICULo 0UlNTo. - OTSPONER a la Gerencia de Obas Public¿s proceda a remitir copia ledateada de 106 princ¡pa¡es e idón€os actuados a la secrelada

técnic¿ de apoyo a las autoridades d€l p¡ocedimiento adminishativo disciplinario, y a la Procuraduria Pública lt¡unic¡pal, a efeclo que hles instanc¡as procedan

ac¡rde con sus atribuc¡ones.

ARTICULO SEXTO. - DEJAR ESÍABLECID0 que el posible error o defecto de cálculo en los informes lécnicos de la preslación adicional 01 y el

deduclivo vinculado 01 de la obra, de ser el caso, es considefado como inducción al erof del d€spacho de Gelencia l\¡unlcipal, siendo exclusivos

responsables los emilentes de los informes técnicos respectivos.

ARTICUIO SEPTIMO. - DISPONER que a favés de la G€rencia de Obras Publicas proceda a notilicar a la empresa ¡radara Consultores y

Constructores S.R.L.., con la Dresenle Resolución.

ARTICULO OCTAVO , ENCARGAR A IA

Institucionalde la Página Web de la [¡unicipalidad

REGISÍRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPIASE,

Oficina de lecnologias de la
oistrital de Cerro Colorado.
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de la presenle Resolución en el Portal


